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El Barroco español es un período artístico que se desarrolla entre los siglos XVII y XVIII, caracterizado por 

su expresividad, dramatismo y fuerte carga emotiva. En España, este estilo estuvo profundamente ligado al 

contexto de la Monarquía Hispánica y a la influencia de la Contrarreforma, convirtiéndose en una 

herramienta clave para la exaltación de la fe católica. A diferencia de otros países europeos, donde el Barroco 

a menudo reflejaba el esplendor cortesano, en España adquirió un carácter más austero y devocional, 

manifestándose especialmente en la arquitectura religiosa, la escultura procesional y la pintura con un fuerte 

componente místico y realista.  

 

1. Referentes históricos:  

El Barroco español surgió en un contexto de crisis y transformación que marcó la historia del país. En el 

ámbito religioso, la Contrarreforma tuvo un papel fundamental, ya que España, erigida como uno de los 

principales bastiones del catolicismo, adoptó el arte barroco como un medio para reforzar la fe y la devoción 

popular. La Iglesia, a través de órdenes religiosas como los jesuitas, impulsó un arte cargado de dramatismo 

y emotividad, que buscaba conmover e impresionar al fiel. La imaginería religiosa alcanzó un nivel excepcional 

con escultores como Gregorio Fernández y Pedro de Mena, cuyas obras transmitían una profunda 

espiritualidad.  

En el plano político, España vivió un período de decadencia bajo los últimos Habsburgo. A pesar de la 

pérdida de hegemonía internacional y las crisis económicas internas, la monarquía y la nobleza continuaron 

patrocinando el arte como símbolo de poder y grandeza. Los Austrias y posteriormente los Borbones 

promovieron una arquitectura monumental, con ejemplos como la Plaza Mayor de Madrid, diseñada bajo el 

reinado de Felipe III, o el Palacio Real de Madrid, impulsado por Felipe V.  

Así, y a diferencia de otros países europeos donde el Barroco se asoció al esplendor cortesano y la 

exaltación del absolutismo, en España adquirió un tono más sobrio y místico, reflejando tanto la religiosidad 

como las dificultades de la sociedad del momento.  

 

2. Características generales del arte renacentista:  

a) Dinamismo y movimiento: las composiciones están llenas de tensión y dinamismo, con líneas curvas, 

espirales y diagonales que rompen con la rigidez del Renacimiento. Este dinamismo también se refleja 

en la arquitectura, donde las plantas elípticas o de formas irregulares generan un espacio envolvente.  

b) Dramatismo: uno de los aspectos más distintivos del Barroco es su capacidad para provocar 

emociones intensas en el espectador. Los artistas lograron esto mediante el uso magistral del 

claroscuro, un contraste extremo entre luces y sombras que dirige la atención hacia los puntos clave 

de la composición. Este recurso es particularmente notable en las pinturas de Caravaggio. En 

escultura, el dramatismo se logra a través de expresiones faciales exaltadas y posturas corporales 

tensas.  



IES Johan Carballeira  Apuntes Hª del Arte 
   2º BACH 

 

2 
 

c) Realismo: aunque el Barroco busca impactar y emocionar, también se caracteriza por un detallado 

estudio de la realidad. Los artistas representaron con gran fidelidad los detalles anatómicos, las 

texturas de los tejidos, los efectos de luz sobre distintas superficies y las imperfecciones humanas.  

d) Decorativismo: En la arquitectura, las fachadas se llenan de molduras, estucos, columnas salomónicas 

y esculturas. En los interiores, destacan los frescos monumentales, dorados y materiales nobles como 

el mármol. Este afán por la decoración también se observa en la pintura y la escultura, donde los 

detalles minuciosos se combinan con un sentido teatral.  

e) Interacción con el espectador: esto se logra mediante composiciones que parecen desbordar los 

límites del marco o el espacio arquitectónico, generando la sensación de que la acción ocurre en el 

mismo espacio del observador. Ejemplos destacados incluyen los frescos ilusionistas, como los de 

Giovanni Battista Gaulli, que utiliza la perspectiva y la pintura al trampantojo para dar la impresión de 

un cielo abierto.  

 

3. Arquitectura 

La arquitectura barroca española se desarrolló en el marco de una profunda religiosidad y del poder de la 

monarquía, dando lugar a un estilo caracterizado por su riqueza ornamental, su dinamismo y su impacto 

visual. Si bien comparte elementos con el Barroco europeo, en España adquirió una personalidad propia, 

marcada por la austeridad en algunas regiones y por el esplendor decorativo en otras.  

● Fachadas dinámicas: se rompió con la rigidez 

renacentista a través de fachadas ondulantes y un 

detallado programa ornamental. Un ejemplo icónico 

es la Fachada del Obradoiro de la Catedral de 

Santiago de Compostela, diseñada por Fernando 

Casas y Novoa, donde la disposición de pilastras, 

columnas salomónicas y esculturas refuerza la 

sensación de movimiento y verticalidad.   

● Columnas salomónicas y elementos decorativos 

exuberantes: la columna salomónica, caracterizada 

por su fuste en espiral, se convirtió en un elemento 

fundamental del Barroco español, utilizado tanto en 

la arquitectura como en retablos. Un claro 

exponente de esta tendencia es José Benito 

Churriguera, cuyo Retablo Mayor de San Esteban en Salamanca sintetiza la teatralidad barroca 

mediante el uso de columnas salomónicas y una estructura recargada y exuberante que envuelve al 

espectador.  

● Plantas complejas: aunque la arquitectura española mantuvo en muchos casos la planta basilical 

tradicional, algunos templos adoptaron soluciones más dinámicas. Pedro de Ribera, arquitecto 

madrileño, destacó por sus innovaciones en fachadas y espacios urbanos, como la Portada del Hospicio 

de San Fernando en Madrid, donde los elementos escultóricos y arquitectónicos se integran en una 

composición vibrante.  

● Uso expresivo de la luz: la luz, en la arquitectura barroca española, se utilizó para generar contrastes 

y resaltar la riqueza decorativa de los interiores. Las grandes cúpulas con linternas permitían la entrada 
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de luz natural, como en la Iglesia de San Luis de los Franceses en Sevilla, cuya iluminación realza los 

dorados y las formas arquitectónicas.  

● El urbanismo barroco y la monumentalidad: durante el Barroco, las plazas y edificios públicos 

adquirieron una gran importancia como símbolos de poder. Juan Gómez de Mora, arquitecto de la 

corte de Felipe III, diseñó la Plaza Mayor de Madrid, un espacio de gran amplitud con fachadas 

uniformes que reflejan la concepción escenográfica de este estilo. Destaca también la Plaza Mayor de 

Salamanca de José Benito de Churriguera.  

 

4. Escultura 

La escultura barroca española es una de las manifestaciones más características de este período, 

destacándose por su intenso dramatismo, su naturalismo extremo y su función devocional. En el contexto 

de la Contrarreforma, la escultura se convirtió en una herramienta catequética fundamental, destinada a 

conmover al espectador y reforzar la fe a través de imágenes impactantes. A diferencia de otras tradiciones 

barrocas europeas, en España predominó el uso de la madera policromada, lo que permitió un alto grado de 

realismo en las figuras, con texturas detalladas, expresiones vívidas y un profundo sentido de espiritualidad.  

● Dinamismo y movimiento: las esculturas capturan el instante culminante de una acción, con 

composiciones llenas de tensión y posturas marcadas por diagonales y giros. Un claro ejemplo es el 

Cristo Yacente de Gregorio Fernández, donde la disposición del cuerpo y el tratamiento del sudario 

crean un efecto de inestabilidad y dramatismo.  

● Expresividad emocional: la imaginería barroca se distingue por la 

intensidad de los gestos y las expresiones faciales, que buscan 

transmitir sentimientos de dolor, devoción o éxtasis místico. En la 

obra San Diego de Alcalá de Alonso Cano, la mirada baja y el gesto 

de recogimiento refuerzan la sensación de introspección y fervor 

religioso.  

● Dramatismo y teatralidad: se busca provocar una respuesta 

emocional en el espectador mediante composiciones impactantes 

y contrastes marcados de luces y sombras en la policromía. En el 

Ecce Homo de Pedro de Mena, la expresión de sufrimiento 

contenido y el meticuloso tratamiento de la figura refuerzan la 

sensación de misticismo.  

● Realismo exacerbado: se utilizaban técnicas como la policromía para imitar la piel, el encarnado para 

dotar de realismo a los rostros y el estofado para reproducir la riqueza de los tejidos. Un ejemplo es 

el Ecce Homo de Luisa Roldán, donde la expresión de dolor y la calidad del modelado en terracota 

logran una imagen de gran carga emocional.  

● Temática religiosa: la Pasión de Cristo y las imágenes marianas fueron los temas más representados, 

con figuras diseñadas para procesiones y retablos. Muchas esculturas formaban parte de conjuntos 

procesionales, como los encargados a Gregorio Fernández para la Semana Santa de Valladolid, donde 

la disposición de las figuras genera una teatralidad impactante.  
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5. Pintura 

La pintura barroca española es una de las manifestaciones más representativas del Siglo de Oro, 

caracterizándose por su intenso realismo, dramatismo y carga emocional. En el contexto de la 

Contrarreforma, la pintura adquirió un papel fundamental como medio de persuasión religiosa, destinado a 

conmover y reforzar la fe de los creyentes. Sin embargo, junto con los temas sacros, también se desarrollaron 

géneros como el retrato, la pintura de historia y la escena costumbrista, con un enfoque naturalista y 

expresivo.  

● Uso dramático del claroscuro: la luz se convierte en un elemento narrativo, resaltando las figuras 

principales y otorgando profundidad psicológica a las escenas. Este recurso es especialmente notable 

en la obra de José de Ribera, quien, influenciado por Caravaggio, emplea contrastes lumínicos 

extremos para acentuar el dramatismo, como en su cuadro Ticio. De igual manera, Zurbarán usa una 

iluminación tenue y focalizada para dar un carácter místico a sus pinturas, como en San Serapio.  

● Dinamismo y composición abierta: las escenas barrocas buscan romper los límites del lienzo y 

conectar con el espectador mediante composiciones que sugieren movimiento y profundidad. En La 

rendición de Breda, Velázquez emplea una composición que guía la mirada a través del cuadro, 

capturando el instante con gran naturalidad.  

● Naturalismo y realismo: los pintores españoles 

representaron la realidad con un enfoque 

riguroso, sin idealizaciones excesivas. Velázquez, 

en Las Meninas, introduce un tratamiento 

pictórico innovador, donde la luz, la perspectiva 

y la representación naturalista crean una escena 

de extraordinaria veracidad.  

● Narrativa emotiva y dramática: se busca 

transmitir emociones intensas y resaltar los 

valores religiosos o históricos. Zurbarán, en sus 

retratos de santos, como Santa Casilda, enfatiza 

la introspección y la espiritualidad a través de 

gestos serenos y una iluminación contrastada. 

Murillo, en cambio, utiliza una paleta más cálida 

y expresiones dulces para generar empatía.  

● Color vibrante y texturas ricas: aunque en España predominó una paleta más sobria en comparación 

con el barroco flamenco, artistas como Murillo introdujeron tonos más luminosos y suaves en sus 

representaciones de la VIrgen y escenas infantiles (Dos niños comiendo melón y uva). Velázquez, en 

obras como La fragua de Vulcano, demuestra una maestría excepcional en la representación de 

texturas, reflejos y calidades materiales, dando una impresión de realidad sorprendente.  


